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GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 357
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria, y de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército, asciendo 
al empleo de General de Briga
da, con ocasión de vacante, al 
Coronel del Arma de Infantería 
D. Manuel Palenzuela Arias, en 
quien concurren méritos y se r 
vicios de campaña.

Dado en Salamanca a veinti
dós de septiembre de mil nove
cientos treinta y s ie te .—Segun
do Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 358
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria, y de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior del Ejército, asciendo 
al empleo de General de Briga
da, con ocasión de vacante, al 
Coronel del Arma de Infantería 
I ). Salvador Múgica Buhigas, en 
quien concurren méritos y servi
cios de campaña.

Dado en Salamanca a veinti
dós de septiembre de mil nove
cientos treinta y s iete .— Segun
do Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 359
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria, y de. conformidad 
con lo propuesto por !a Junta 
Superior del Ejército, asciendo 
ai empleo de General de Briga

da, con ocasión de vacante, al 
Coronel del Arma de Infantería 
D. Antonio Perales Labayen, en 
quien concurren méritos y servi
cios de campaña.

Dado en Salamanca a veinti
dós de septiembre de mil nove
cientos treinta y s ie te .—S egun
do Año Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 360
Por convenir al mejor servi

cio de la Patria, y de conformi
dad con lo propuesto por la Jun
ta Superior del Ejército, en a ten
ción a los méritos de G uerra 
contraídos, concedo el empleo 
de Genera! de Brigada, al Coro
nel de ingenieros, del servicio 
de Estado Mayor, D. Juan Vi- 
gón Suero-Díaz, con antigüedad 
de once del mes actual.

Dado en Salamanca a veinti
trés de septiembre de mil nove
cientos treinta y siete .—JI Año 
Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 361
Nombro Presidente de! Alto 

Tribunal de Justicia Militar al 
Excmo. Sr. D. Emilio Barrera 
Luyando, Teniente General del 
Ejército, en situación de reserva.

Dado en Salamanca a veinti
trés de septiembre de mil nove
cientos treinta y s iete .—II Año 
Triunfa!.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 362
Dispongo que el Excelentísi

mo S r.  D. Nicolás Rodríguez 
Arias y Carbajo, General de Di
visión en situación de reserva, 
cese en el cometido que se le 
confirió por Mi Decreto núme
ro cuarenta y cinco.

Dado en Salamanca a veinti
trés de septiembre de mil nove
cientos treinta y siete.— II Año 
Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 363
Nombro Vocal del Alto T ri

bunal de Justicia Militar al Exce
lentísimo Sr D Francisco Ruiz 
del Porta! y Martínez, General 
de División en situación de re
serva.

Dado en Salamanca a veinti
trés de septiembre de mil nove
cientos treinta y siete. —II Año 
Triunfal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Presidencia de la J u nta 
Técnica del Estado

O rd en
Excmo. Sr.: Se acuerda nom 

brar Delegados oficiales de E s
paña en el II C ongreso Interna
cional para la Protección de la 
Infancia, que se ha de reunir en 
Roma en octubre próximo, a los 
Excmos. Sres. D. Antonio M a- 
seda Bouso, Vocal de esa Comi
sión y Delegado Extraordinario 
de Protección de Menores, y
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D. Francisco Carrillo Guerrero, 
Asesor Pedagógico de dicha D e
legación Extraordinaria.

El primero desempeñará las 
funciones de Presidente de la 
Delegación y el segundo las de 
Secretario.

Dios guarde a V. E . muchos 
años, Burgos 22 de septiembre 
de 1937.»Segundo Año Trlun- 
fal.«—Francisco O. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

O F I C I A L IA  M A Y O R

O r d e n e s
Accediendo a la solicitud de 

traslado del Portero tercero de 
Ministerios Civiles D. Nicome- 
des Antonio de Diego Cabalcete, 
afecto a la Escuela de Artes y 
Oficios de Toledo, y en virtud 
de la delegación concedida en 
Orden de 16 de septiembre ac
tual, he resuelto que el citado 
Portero tercero pase a desempe
ñar sus servicios al Gobierno 
Civil de Toledo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.=Segu n d o Año Triun
fa l .= P .  D., El Oficial Mayor, 
D. Trevilla.
Sres. Gobernador Civil y Direc

tor de ia Escuela de Artes y 
Oficios de Toledo.

Vista la instancia suscrita 
por V. con fecha 24 de agosto 
último, en que solicita ser trasla
dado para ocupar una de las va
cantes .de la Administración de 
Aduanas de Irún o de Pasajes, y 
no existiendo en la actualidad 
personal disponible con que pu
diera cubrirse ia vacante que 
habría usted de dejar en esa De
legación de Hacienda,

He resuelto desestimar lo so
licitado.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos 25 de septiembre de 
1937.=Segu n d o Año T riu n fa l.»  
P. D,, El Oficia! Mayor, D. T re - 

' villa.
Sr. D. Gregorio Barrau Mon- 

són, Delegación de Hacienda, 
Huesca,

Vista la instancia suscrita por 
usted, en que solicitaba su tras
lado a plaza de igual categoría 
en el Centro provincial de T e lé 
grafos de Málaga,

He resuelto acceder a lo soli
citado, con efectos desde 1.° de 
octubre de 1937.

Dios guarde a V. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. »  Segundo Año Triun
fa ! .» ? ,  19,. Er Oficial Mayor, 
D. Trevilla.
Sr. D. Isidoro Rodríguez Jim é

nez, Gobierno Civil, Málaga.

Visto el expediente instruido 
al Portero 4.° de Ministerios Ci
viles, D. Julio Curleses Criado, 
afecto a la Universidad de Valla- 
dolid.

He acordado que sea trasla
dado para prestar sus servicios, 
con la misma categoría, al Insti
tuto Nacional de 2.a Enseñanza 
de Peñarroya-Pueblo Nuevo.

Dios guarde a V. I. muchos 
añ os.=B u rg os 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal. = P .  D ., El Oficial Mayor, 
D. Trevilla.
Sres. Rector de la Universidad 

de Valladolid y Director dél 
Instituto de Segunda E n se
ñanza de Peñarroya - Pueblo 
Nuevo.

Visto el expediente instruido 
al Subalterno, con destino en la 
Universidad de Zaragoza, don 
más Iglesias López,

He acordado pase a prestar 
sns servicios al Archivo General 
de Simancas.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
f a ! .» ? .  D., El Oficial Mayor, 
D. Trevilla,
Sres. Rector de la Universidad 

de Zaragoza y Director del 
Archivo General de Sim ancas.

Ilmo. S r .: Vista la instancia 
suscrita por D . Manuel Jiménez 
López, Portero tercero de M i
nisterios Civiles, con destino ac
tualmente en el Archivo G ene
ral de Simancas,

He acordado que sea trasla

dado para prestar sus servicios, 
con la misma categoría, a la D i
rección de Telégrafos en Bur
gos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.»Segum do Año Triun
f a ! .» ? .  D ., El Oficia! M ayor, 
D. Trevilla.
Sres. Director genera! de! Ar

chivo de Simancas y Director 
de Telégrafos en Burgos.

Secretaría de Guerra

Ordenes
Cursillo para habilitación de 

Ajustadores Provisionales

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, en los Parques de Arti
llería de Ceuta, Valladolid, Z a
ragoza, Burgos y Coruña, se 
procederá a la apertura de un 
cursillo con objeto de que los 
obreros militares y civiles que 
tomen parte en él, puedan lle
gar a conseguir la aptitud nece
saria para ser habilitados como 
Ajustadores provisionales, cuan
do pasen a Cuerpos o Depen
dencias.

Las bases por que ha de re
girse este curso son las que fi
guran en la Orden de 13 de abril 
último (B. O. número 177).

Los solicitantes deberán diri
gir a los Generales de los E jér
citos respectivos y al General 
Jefe  de las Fuerzas Militares de 
Marruecos las correspondientes 
instancias de admisión, por con
ducto regular y debidamente in
formadas.

El número de Ajustadores que 
nombrará caria Parque será el 
de cuarenta como máximo.

El plazo de admisión de ins
tancias terminará el día 5 de oc
tubre próximo y el cursillo, de 
un mes de duración, dará co
mienzo el día lo  dei mismo mes.

Terminado el cursillo, los G e
nerales de los Ejércitos y Je fe  
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos^ remitirán a la Secreta
ría de Guerra, relación nominal 
de los declarados aptos en los 
Parques que de ellos dependen. 

Burgos 23 de septiembre de
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1937.=Sogundo Ano Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A s im i l a c i o n e s

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decrelo uúmeio 110 (H. O. 
número 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y l.°d e  octubre de 
1936 (BB. 0 0  números 28 y 33 
de la Junta de Defensa Nacio
nal y Ordenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(BB 00 . del E. números 15 y 
34 respectivamente), se conce
den las asimilaciones que se de
tallan y se conceden los desti
nos que se citan a los Farmacéu
ticos civiles, Sargento y solda
dos Farmacéuticos que se rela
cionan:
Asimilados a Farmacéutico 2.°:

Farmacéutico civil D. Carlos 
González Delgado, que presta 
sus servicios en la Farmacia del 
Hospital Militar de Evacuación 
de Avila, a la misma.
Asimilados a Farmacéutico 3.°:

Farmacéutico civil D. Manuel 
Prieto Fernández, que presta sus 
servicios en F. E. y T. y de las 
J  O. N. S , a eventualidades 
del Ejército del Centro.

Sargento de Infantería del Re
gimiente San Marcial número 
22 D Mateo Romero Rueda, 
que presta sus servicios en di
cho Regimiento, al Cuadro Even
tual del VI Cuerpo de Ejército

Soldado de Infantería D. Pau
lino liménez Rui/, que presta 
sus servicios en el Parque Far
macéutico del V Cuerpo de Ejér
cito, al mismo.

Idem del 9.° Regimiento de 
Artillería Ligera D. Francisco 
García Luquc, que presta sus 
servicios en dicho Regimiento, 
al Parque Farmacéutico del V 
t'uerpo de Ejército.

Idem de la 2 a Comandancia 
de Sanidad Militar D. Fermín 
López Labanda, que presta sus 
■'Crvieios en dicha ( 'omandancia, 
i la Farmacia del Hospital per
manente de Zaragoza

Burgos 22 de septiembre de 
1037 ^Segundo Año Triunfal — 
1:1 General Secretario, Germán 
' til Vusté.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacionai (B. O. 
número 23), y disposiciones com
plementarias, se confiere la asi
milación a Veterinario 3.° a los 
Veterinarios que figuran en la 
siguiente relación, que pasan a 
los destinos que se indican: 

Soldado D. José Oter Jiménez, 
del Regimiento de Carros de 
Combate número 2, a la Agru
pación de Sanidad Militar de la 
División número 105.

Idem D. Serafín Alonso y Ga
ma/, o, del Regimiento de Infan
tería Toledo número 26, a dis
posición del General Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Conductores Automovilistas

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el caso 3.° de la Or
den de 22 de marzo último 
(B. O. número 155), se nombra 
Conductores del Servicio de Au
tomovilismo de Marruecos a los 
soldados que figuran en la si
guiente relación:

Antonio Orozco Calle, al Ba
tallón Cazadores San Fernando 
uúmerol.

Gabriel Guerrero Guerrero, al 
ídem id.

Cristóbal Diago García, al Ba
tallón Cazadores Ceriñola nú- 
moro 6.

Adolfo Dorrego González, al 
Ídem id.

Alfonso Avila Angel, al Ídem 
idem.

Antonio Arnaiz Rivero, al Ba
tallón Cazadores Ceuta núm. 7.

Rafael Padilla Pérez, al idem 
idem.

Félix Muñoz Milla, al idem id.
José García Castillo, al idem 

idem.
Pedro Montañés Zafra, ai idem 

idem.
Manuel Teig Sánchez, al Ba

tallón Cazadores del Serrallo 
número 8.

Félix López Ligero, a! idem id.
Francisco Sánchez Acemel, a! 

idem id.
Enrique Bernal López, al Idem 

idem,

José Ibáñez Esteila, al Idem 
idem.

Juan Campos Díaz, a la Agru
pación de Artillería de Ceuta.

José Sorroche Jiménez, a la 
idem id.

Francisco Gómez Morales, a 
la idem id.

Luis García Gómez, a la idem 
idem.

Antonio Méndez EscribichI, a 
la idem id.

José Blanco Benitez, a la idem 
idem.

Bartolomé Miranda Machado, 
a la idem id.

Carlos del Marmol Peres* a la 
idem Id.

Fernando Fernández Mora, a 
la Idem id.

Ricardo Contreras Fernández, 
a la idem Id.

Alonso Macías Barrabino, a 
la Agrupación de Artillería de 
Melilla.

José Rodríguez Sánchez, a la 
idem id.

José Sánchez Lara, al Bata
llón Transmisiones Marruecos.

Casimiro Juárez, a la idem id.
Bernabé Romero Minguez, a! 

Grupo de Sanidad Militar de 
Ceuta.

Diego Gil Sánchez, al Grupo 
de Sanidad Militar de Melilla.

Gabriel Martínez Moreno, al 
idm id.

Burgos 22 de septiembre de 
1937 =Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.
Comisión militar de incorpora
ción y  Movilización industrial.

A propuesta del Presidente de 
de la Comisión Militar de Incor
poración y Movilización indus
trial de Vizcaya, se destina co
mo Vocal adjunto a la mencio
nada Comisión, al Alférez de 
Caballería, Ingeniero Industrial, 
D. Juan Antonio GamazOjArmis, 
del Regimiento de España nú
mero 5.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger-
m/m n ¡ l  Vucte.

Destinos

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General Cas
trense, se confiere a los Cape
llanes que figuran en la «¡guien-

3556
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te relación los destinos que se 
expresan:

Capellanes Castrenses
Capellán 2.° D. Honorio Alon

so Arija, a las órdenes del Ex
celentísimo Sr. General del Pri
mer Cuerpo de Ejército.

Idem !d. D. Pedro Fernández 
Molina, al Primer Grupo de Za
padores Minadores.

ídem Id. D. Francisco Prado 
Lerena, al 2.° Grupo de Zapa
dores Minadores.

Sacerdotes tnootUeados
D. Martín Vidal Martínez, al 

2.° Grupo de Artillería.
D. Marcos Nicolás Miruri, al 

4.° Grupo de Artillería.
D. José María Aguirrebalza- 

tegu!, al Grupo de Artillería de 
Montaña.

D. Sotero Ellzarl Giménez, al 
Regimiento Infantería Argel nú
mero 27.

D. Galo Lluis Anguet, al Cua
dro Eventual del Primer Cuerpo 
de Ejército.

D. Rogelio Fernández Pérez, 
al Ídem del idem.

D. Antonio Muñoz Gutiérrez, 
ai idem del idem.

D. Perfecto Fernández Ca
mina, al idem del idem.

D. Angel Carnicero Fernán
dez, al idem del idem.

D. Carlos Catá Benach, al 
idem del idem.

D. Eduardo Ramos Sánchez, 
a las órdenes del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur.

D. Amadeo Rodríguez Pérez, 
a las idem del idem.

1). José González González, 
a las idem d,el idem.

D Manuel Castro Varela, a 
las Idem del idem.

D. Julio Iglesias Piñeiro, a las 
idem del idem.

D. Franciscó Sánchez Corral, 
a las idem del idem.

D. Antonio Núñez Díaz, a las 
idem del idem. 

D. Tomás Fernández Rega, a 
las idem del ídem.

D. Manuel Apolo Hernández, 
al Hospital Militar de Jerez de 
los Caballeros.

D. José Báez Palomo, a la 6 a 
Bandera de F. E. T, y de las 
J .  O. N. S de Sevilla.D. Manuel María Martín Mi

guel, a la 2.a Bandera de F E. T. 
y de las ). O. N. S de Cádiz.

D. José Vilches Rodríguez, al 
2.° Tercio de F. E T y de las 
J. O. N: S de < ¡ramida.

D. Agapito Sorbet Martínez, 
al Tercer Batallón del Regimien
to de Infantería Castilla núm A.

D. Joaquín Ortega Ibáñez, al 
Cuarto Batallón del Regimiento 
de Infantería Oviedo núm. 8.

D Luis Prieto Rodríguez, al 
5 ° Batallón del Regimiento In
fantería Pavia número 7

D. José Rodicio Rodicio, al 6.° 
Batallón del Regimiento de In
fantería Pavia número 7.

D. Gerardo Dastrés García, al 
9.° idem del id.

D. Faustino Alonso Pérez, al 
7 °  Batallón del Regimiento de 
de Infantería Oviedo núm. 8.

D. Claudio Roda! Fandiño, 
al 2.° Batallón del Regimiento 
de Infantería Cádbz núm. 33.

D. Cesáreo Pamela Padin, al
8.° Batallón del Regimiento cD 
Infantería Cádiz núm. 33.

D. Aniceto Osorio Cidre, al
9.° Batallón del Regimiento de 
Infantería de Cádiz núm. 33.

Sacerdotes voluntarios
D. Faustino Cantón Rodrí

guez, al Cuadro eventual del 
Primer Cuerpo de Ejército.

D. Nicolás Peña Ruiz, a la 3 8 
Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N S. de Castilla.

D. J osé Ramón Díaz Gonzá
lez, a las órdenes del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Pri
mer Cuerpo de Ejército.

D. Demetrio Domínguez Gon
zález, al 4. Batallón del Regi
miento de Infantería Granada 
número 6.

D. José Delgado Sánchez, al 
8.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Pavía número 7.

D. Nicolás Megía Gómez, a 
la Aviación.

D. Manuel Castilla Molina, al 
Hospital Militar dé Motril. 

D, Antonio Ruiz Mesa, a Pla
za y eventualidades de Sevilla. 

D. Manuel Luna Rendón, a la 
1.a Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Málga,

Burgos 22 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yusié.

H a b i l i t a c i o n e s
Por i es lu ion ilo S E. el Ge- 

neralísi.i 11 > !> >s. Ejércitos N o 
cional* ‘.v w .Id mes actual, 
se hab it i [ ¡lia rjVicer el em
pleo imn.,d ato superior a los 
Capital > s « I-.faiiteiía I D. Jo a 
quín F e rnandez de Córdoba, 
que manda mi Batallón del Regi- 
mmuto Zam a a núm. 29, y don 
Ju lián ( mu í a ,  que mandará un 
Batallón d« I Regimiento Infante
ría Montana númeio 40.

Buig<«. 22 septiembre de 1937. 
—  Segu <i. Ano Triunfa!. — I | 
General Signatario, Germán G il 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Geueial Jefe del Ejército 
del Sur, y a los fines del artícu 
lo 2.u de la Orden de 23 de no- 
viemb'c últ nio (B O núm. 39), 
se habana paia ejercer el em 
pleo de * ap'tán a los Tenientes 
de 11 f no i ía i >' ( 'arlos Hernán
dez Am bioaa  y D. Angel Ama
do Rodríguez.

Bu'e,os 22 -e septiembre de 
1937 ‘-gando Año Triunfal. 
—El ( ¡¡emoil Seeietario, Ger
mán d Yusie.

Poi i - : * ' de S E  el .( ie-
neralísiim ■ s Ejércitos Na
dónales, f ha 17 md actual, se 
habilita p a n i j i cvr el empleo 
de Teniente < oronel al ( 'ornan 
dant.e de ballena D. Francis
co Urenda Miranda

Burgos 22 septiembre de 1937. 
=== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, (le im án  (id  
Yuste.

Por resolución de S E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em
pleo de Teniente Coronel al Co 
mandante de Artillería D. Luis 
A larcón de la Lastra, que des
empeñará el ca<go do Jefa de 
los Servicios de Artillería dei 
Primer Cuerpo de Ejército.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Seguudo Año "Ti iuníal. — 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste

Por resolución de S E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na-
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clónales, se  habilita ¡jara ejercer 
e1 empleo de Capitán y mando 
de una Compañía, de !a Legión, 
al Teniente de Intendencia-- don 
Enrique Castro Miranda.

Burgos 22 de septiembre do 
1937.— Segundo Año Tnunfnl.==* 
Eí General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sí*. General Je fe  de! VII Cuerpo 
de Ejército, y a los fines de! ar
tículo 2.° de la Orden de 53 de 
noviembre último (B. O. número 
39). se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de la Guardia Civil D. Mariano 
Prieto.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.—Segundo Ano Triunfal. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Juicio contradictorio
La Orden del General del Ejér

cito de! Sur, de fecha i 2 de sep
tiembre actual, en Sevilla, dice 
como sigue:

A petición del Teniente Coro
nel de Infantería, Juez Instructor 
eventual D. Juan Borjes Fe, se 
publica lo siguiente:

«D. juan Borjes Fe, Teniente 
Coronel de Infantería retirado y 
Juez Instructor nombrado por 
S. E. eí General de! Ejército del 
Sur para la continuación del ex
pediente de Juicio contradictorio 
para la concesión de la Cruz de 
la Real y Militar Orden de San 
Fernando a ios Comandantes de 
Artillería D. José Méndez de San 
Julián y D. Antonio Núftez, y a 
los Capitanes de la misma Arma 
D. Antonio Enrile y D. Enrique 
Pedrosa, a V. E . tiene el honor 
de exponer con todo respeto:

Que este expediente tiene su 
origen en el apartado C ) de la 
Orden General del Ejército del 
Sur de! dia 26 de mayo último, 
que copüado a la letra, dice así: 
«Por la meritoria actu#*fd>n en 
los mencionados SsetltOs (ínter* 
vención en ía extinción del In
cendio y voladura del taller de 
carga de trilita ocurrido en el Pa
bellón de! Aceite el dia 29 del 
pasado abril) de! Comandante de 
Artillería D. José Méndez de San 
Julián, je fe  del Parque de Arti
llería Divisionario núm. 2, C o
mandante p ,  Antonio N M e? y

Capitanes D. Antonio Enrile y 
D. Enrique Pedrosa, del mismo 
Cuerpo y Arma, Gs que perso
nalmente y desdi' ios litios de 
mayor riesgo y peligro., dirigie
ron los trabajos de extinción del 
incendio, así como las operacio
nes de evacuación de los Polvo- 
fines inmediatos, los que, gra
cias a mi decidida intervención, 
se salvaron de una segura vola
dura, y por si tal conducta pu
diera estar comprendida en el 
apartado 3,” del artículo 51 del 
Reglamento de id Real y Militar 
Orden de San Fernando, be re
suelto se abra juicio contradicto
rio para esclarecer si tales he
chos les hace acreedores al in
greso en la citada Orden».

Tomadas por mi antecesor pri
mer juez, nombrado y por el que 
suscribe ¡as declaraciones que 
determina e! artículo 43 de! cita
do Reglamento y ar:te3 de darle 
a V. É. mi informe sobre lo que 
resulta de lo actuado, elevo el 
presente escrito a S. E, por si, 
con sujeción al artículo f antes 
mencionado, tiene a bien dispo
ner su inserción en ia Orden Ge
neral de! Ejército del Sur, exhor
tando a todos ios Sres. Jefes y 
Oficiales y demás personal que 
desee aportar ante el Juez que 
suscribe cuanto sepan bien a fa
vor o en contra sobre los méritos 
contraídos por los expresados 
Jefes y Capitanes, en el plazo de 
ocho días, a contar desde su pu
blicación, y poder el Juez que 
suscribe, con el mayor número 
de datos posible, Informar a 
V. E ., suplicando a su Autoridad 
tenga a bien adjuntar un ejem
plar de dicha Orden a este Ju z
gado, Sevilla 7 de septiembre de 
1937. =  II Año Triunfal. *> Juan 
Borjes Fe.~Rubricado.=«H ay un 
sello que dice: Juzgado eventual 
Militar. ==s Colegio Víllasís »  S e 
villa*.

Lo que de orden de S . E. se 
publica para conocimiento y efec- 

Coronel je fe  de É. M.,
Jo sé  Cuesta.
Maestros herradores provisio

nales.
Se nombra Maestros Herrado

res provisionales a los Alumnos 
aprobados en ios cursillos cele
brados ai efecto en las pinzas de
Cte-Hái y Mv’JMÍa, p.

ción se relacionan, procedentes 
de los Cuerpos que se indican, y 
pasan destinados a donde se ex
presa:

D. José Ruiz Pauloj-o, del B a
tallón de Cazadores de Las Na
vas núm. 2, al de San Fernando.

D. Vicente Rurgueíe Badenes, 
del G'rspo <ie Intendencia de Ceu
ta, al idem.

D. Joaquín Torre Serrano, del 
2 .a Tercio de la Legión, ai B a
tallón de. Las Navas.

D. Benito Sáez García, de la 
Agrupación de Artillería de Ceu
ta, a la ídem,

D. Antonio Colorado Lavado, 
dei Batallón de Las Navas nú
mero 2, al de Cerifiola.

D. Emilio Calvo Nadales, del 
Establecimiento de Cria Caballar 
dei Protectorado, al Ídem.

D. Antonio Jerónimo Aneas, 
del Batallón de Las Navas, nú
mero 2, al dei Serrallo.

D. juan Naranjo Hermoso, del 
Idem, al ídem.

D. Antonio Ruiz Caballero, de 
la Compañía de Intendencia de 
Ceuta, al Grupo de Regulares de 
Larache núm. 4.

D. Manuel Vargas Diez, de! 
Batallón del Serrallo núm. 8, al 
Grupo de Regulares de Melilla 
núm. 2.

D, Ignacio Sandec Leiton, de 
la Compañía de Intendencia de 
Ceuta, al Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. i .

D. José Huguet Reslnés, del 
Batallón del Serrallo núm, 8, al 
Grupo de Regulares de Ceuta 
núm. 8.

D. Santlágo Felez Villanova, 
del Batallón de Las Navas nú
mero 2, al de San Fernando.

Sidl Yilall Ben Boadich, del 
Grupo de Regulares de Tetuán 
núm. 1, al de Alhucemas núm. 5.

D, Antonio Moya Font, de la 
Agrupación de Artillería de Me- 
íilia, al Batallón de Las Navas.

D. Antonio Díaz Medina, del 
Batallón de Meliia núm. 8, al 
Grupo de Regulares de Larache 
tsútn. 4,

D, Manuel Alvarez Fernández, 
de la Agrupación de Artillería de 
Melília, ai Batallón de Cerifiola.

D. Domingo Ortega Sanfc», 
def Batallón de Meíllla núm. 8, 
a! del Serrallo. ■

D. Francisco León Estrada, del
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mas nú ni. 5, ai de Tetad n núm. 1 
í). Javier As tu < i i í i o jhnéiK.z, 

del (.'irapo de Sanidad de Meli- 
lia, al Guipo de iim-iiileruia de 
la División núm. 150.

D. José Vargas Heredia, det 
Grupo de Regulares de Alhuce
mas núm. 5, ai idmn.

D. Antonio Bravo Pérez, de 
Automovilismo de Meliila, a la 
División núm. 61.

D. José Fernández Freijido, 
del Grupo de Intendencia de Me- 
lilla, a! idem,

D. Jesús González. Pénela, del 
idem, al id.

D. José Martlcorcna Echeva
rría, del idem, al id,

Burgos 22 de septiembre de 
1937«=Segundo Año T r iu n fa l .»  
El General Secretario, Germán 
Gl! Yuste.
Medallas de Sufrimientos por la 

Patria.
Se rectifica la Orden de esta 

Secretaría de Guerra de fecha. 
29 de julio pasado (B. O. núme
ro 286), por la que se concede 
la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, entre otros, ai Alférez 
de Infantería del Regimiento de 
Infantería Centróla núm. 30, don 
Eduardo Pérez López, en el sen
tido en que al hacerse la liqui
dación completa de la pensión 
anexa a la concesión y de la In
demnización que por una sola 
vez le corresponde, esta última 
ha de consistir en 2.400 pesetas, 
importe del 60 por 100 del suel
do anual de Alférez, por haber 
comprobado posteriormente a la 
publicación ae Iá concesión su 
estado de casado cuando fué he
rido.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.»Segundo Año Triunfal.»  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge* 
neralfehno de tos Ejércitos Na* 
clónales se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, por ¡le
var seis meses en el frente-, 
a ios Alféreces de. dicha escala y 
Arma que se relacionan a conti
nuación;

FV, ÍPedrp

D. Félix Ayala Pignoras. 
Burgos 29 de septiembre de 

lOÓ/V-Segundo Año Triu n fa l .»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Se  rectifica la orden de 25 de 
agosto último (Ü. O. núm. 318) 
por la que se concede el ascenso 
al empleo de Alférez de Comple
mento de. Infantería al Brigada 
de la misma escala, con destino 
en el Balallón de Montaña A m 
plíes núm. 7, D. Andrés Fernán
dez líuiz, en el sentido de que la 
íiriligíledad (pie le corresponde 
es la do 1." de enero del año ac
tual y no la que en dicha orden 
se consignó.

Burgos 22 de septiembre de 
193A»SeguiKlo Afío Triunfal. 
«=*EI Genera! Secretario, G er
mán Gil Yusíe.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determina el Regla
mento para el Reclutamiento j 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende al empleo inmediato, cor 
la antigüedad de 26 de agoste 
último, a! Alférez Médico de 
Complemento del Cuerpo de Sa
nidad Militar D. Manuel Rodrí
guez Granjean, afecto a la Jefa
tura de los Servicios Sanitarios 
del 8.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.»Segundo Año Triunfal. 
» E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 27 de di
ciembre de 1919 ( C .L .  núme
ro 489), se concede el empleo de 
Farmacéutico 3.° de Comple
mento, con antigüedad de 16 de 
septiembre de 1937, ol Farma
céutico Auxiliar del Ejército don 
Fulgencio Valduerteles de! Río, 
y se I® désfina al Cuadro Even
tual de! £>,b Cuerpo de Ejército.

Burgos 22 de septiembre de 
1037.»8egtm do Afío Triunfal.»  
El General Secretario, Germán 
Gü Yuste.

Destinas.
Por conveniencia deí servicio 

f  $ Se, G e 

neral Jefe  Superior Accidental 
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos, pasa destinado el T e 
niente de la escala de Comple
mento de Ingenieros D. Hipólito 
Pérez Florencio, de la Melial-la 
Jalifiana de Tetuáu número 1, al 
Batallón de Transmisiones de 
Marruecos.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.—Segundo Año T riu n fa l .»  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta -del Excelentísimo 

Sr. G e n e r a l Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2." de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 39), se habilita para el em
pleo de Capitán a los Tenientes 
de Complemento, del primer 
Batallón del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
D. Luis María Damborenea y 
Castrovlejo y D. Juan Bautista 
Soto Chapul!.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.»Segundo Año Triunfal. 
«=E1 General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.
Pensión de Cruz de San Her

menegildo.
Vista la instancia promovida 

por el Teniente de Artillería re
tirado extraordinario D. Ricardo 
Ibóñez Marín, prestando sus 
servicios en la Auditoría de Gue
rra del Ejército de Ocupación de 
la plaza de Talavera de la Rei
na, en solicitud de que la pen
sión de Cruz de San Hermene
gildo, que entre otros, le fué con
cedida por Orden de 2 de agos
to anterior (B. O. número 297), 
le sea satisfecha por la Delega
ción de Hacienda de Navarra 
(Pamplona), en lugar de la de 
Toledo que le fué señalada, se 
dispone que la citada Orden, por 
lo que al interesado se refiere, 
s® entienda modificada en el sen
tido de ser la expresada Delega
ción de Hacienda de Navarra, 
por donde ha de percibir la pen
sión de refereñeia. quedando fir
me y subsistente en todos los 
demás extremos.

Burgos 22 de septiembre de 
1937,w*Segundo Año Triunfal. 
* ->E! General Secretario, Ger
mán Off Yss$to.

3559
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Procesados

De acuerdo con lo informado 
por ei Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a situación 
de «Procesado», en ¡as condicio
nes que determina el artículo 9.° 
del Decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (C. L. número 577), el 
Alférez de Complemento de In
genieros D. Mario Garay Quin
tas.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal, 
«=EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

R E t i r o s

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el día 29 
del mes actual, causa baja en fin 
del mismo, y pasa a situación de 
retirado el Teniente de la Co
mandancia de Carabineros de 
Zamora-Orense D. Eduardo Al- 
berca Pascual, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual 
de 562‘50 pesetas que le corres
ponden por contar más de treinta 
años de servicios efectivos, estar 
comprendido en el artículo 1.° 
de la Ley de 9 de marzo de 
1932 (D. O. número 59), y artícu
lo 14 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado. La referida 
cantidad deherá percibirla a par
tir de 1.° de octubre próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Zamora, en cuya capital fija 
su residencia.

Burgos 22 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Sección de Marina

Continuación en el Servicio
Se concede la continuación en 

el servicio con derecho 8 «os be
neficios reglamentarios Si perso
nal dé la Armada que a continua
ción se relaciona, por ei tiempo, 
campaña y fecha de comienzo 
de la misma que se indica:

Músico de tercera de Infante
ría de Marina, José León G arda, 
con destino en las Fuerzas del 
Departamento Marítimo de Cá
diz, en quinta campaña volunta

rla por tres años, a partir de 1.° 
de diciembre de 1936.

Cabo de Infantería de Marina, 
Juan Bocija Grela, con destino 
en las Fuerzas del Departamen
to Marítimo de Ferrol, en prime
ra campaña voluntaria por tres 
años,- a partir del 6 de julio 
último.

Cabo de Infantería de Marina, 
Juan Antonio González Fernán
dez, de la dotación del Crucero 
Auxiliar «Ciudad de Alicante», 
en primera campaña volunta
ria por tres años, a partir de 1.° 
de julio último.

Cabo de Marinería Juan Per- 
les Cabrera, de la dotación déla 
Comandancia General del De
partamento Marítimo del Ferrol, 
en tercera campaña voluntaria 
por tres años, a partir dei 9 de 
mayo último, por serle de abono 
tres meses y 18 días, debiéndo
sele descontar la parte propor
cional de prima y vestuario no 
devengados en su anterior cam
paña.

Cabo de Marinería Antonio 
Ríos Ferrín, en tercera campaña 
voluntaria por tres años, a par
tir del 27 de agosto último; per
tenece a la dotación dei Arsenal 
de Ferrol.

Cabo de Marinería José Pica
ño Millarengo, de la dotación 
del Arsenal de Ferrol, eu segun
da campaña voluntaría por tres 
años, a partir del 30 de abril úl
timo.

Cabo de Artillería de primera, 
Gonzalo Revidiego Díaz, de la 
detación del Crucero Auxiliar 
«Ciudad de Alicante», en segun
da campaña voluntaria por tres 
años, a partir de 1.° de julio úl
timo.

Cabo de Artillería José de las 
Casas Ventura, de la dotación 
del «Torpedero núm. 16», en se
gunda campaña voluntarla por 
tres años a partir del 2 de enero 
de 1930. Se efectúa esta conce
sión a reserva de la confronta
ción en su día de los datos apor
tados por el interesado.

Cabo de Artillería Antonio 
Berruezo García, de la dotación 
del Guardacostas «Alcázar», en 
segunda campaña voluntaria por 
tres años, a partir del 29 de 
agosto último.

Cabo de fogoneros Ramón Ru- 
biños García, de la dotación del

Arsenal del Ferrol, se le concede 
la continuación por un año a par
tir del 22 de agosto último, con 
arreglo al artículo 42 de! vigente 
Reglamento de Fogoneros.

Cabo de Fogoneros Angel Ro
dríguez Gómez, de la dotación 
de la Comandancia General de! 
Departamento Marítimo del Fe
rrol, en quinta campaña volunta
ria por tres años, a partir del 26 
de enero último.

Fogonero Preferente Antonio, 
Alonso Mouriz, de las Brigadas 
de Marinería del Arsenal del Fe
rrol, en tercera campaña volun
taria por tres años, a partir del 
10 de noviembre de 1936,

Fogonero preferente Antonio 
Rulz Leira, de las Brigadas de 
Marinería del Arsenal del Ferrol, 
en tercera campaña voluntaria 
por tres años a partir del 1.° de 
noviembre de 1936.

Fogonero preferente, Jesús 
Torres Freijeíro, de la dotación 
del Guardapescas «Fogonero 
Bañobre», en tercera campaña 
voluntaria por tres años, a partir 
del 2 de enero último.

Fogonero preferente Manuel 
López Díaz, de la dotación del 
Arsenal del Ferrol en cuarta 
campaña voluntaria por tres años 
a partir del 30 de diciembre de 
1936.

Fogonero preferente Manuel 
López Lorenzo, de las Brigadas 
de Marinería del Arsenal del Fe
rrol en tercera campaña volunta
ria por tres años, a partir del 16 
de abril último.

Fogonero preferente Martín 
Lagos Román, de la dotación del 
Cañonero Cánovas del Castillo, 
en primera campaña, con arreglo 
al artículo 22 del vigente Regla
mento de Fogoneros, a partir del 
30 de diciembre de 1935, por 
serle de abono dos meses y seis 
días, debiéndosele descontar la 
parte proporcional de prima y 
vestuario no devengada en su 
anterior campaña.'

Marinero fogonero Gumersin
do Rodríguez villares, de la do
tación del Destructor «Velasco», 
en primera campaña voluntaria 
por tres años, a partir del 15 de 
marzo último.

Marinero Fogonero Eduardo 
Bouza Martínez, de la dotación 
del «Torpedero núm. 7», en pri
mera campaña voluntarla por
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tres años a partir del 31 de mayo 
último.

Marinero enfermero provisio 
nal Agustín Díaz Puisegut, de la 
dotación de! Hospital de Marina 
de San Carlos, en primera cam
paña voluntaria por tres años, a 
partir del 28 de junio último, fe
cha en que ascendió a su actual 
empleo, debiéndosele efectuar 
los descuentos correspondientes 
de las cantidades no devengadas 
en su anterior campaña como 
marinero de primera, según el 
artículo 2.1 del vigente Regla
mento 'de enganches y reengan
ches de Marinería. Se efectúa 
esta concesión con carácter pro
visional, revisable en su día al 
serlo todos los nombramientos 
provisionales.

Burgos 17 septiembre de 1937.
Segundo Año Triunfa!, ~  El 

Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Naval colectiva .
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla 
Naval colectiva al destructor 
«Velasco», por los méritos que a 
continuación se expresan:

«En todo momento, desde el 
día primero en que se inició el 
Glorioso Movimiento Nacional 
y ante la defección de otros, se 
mostró la dotación de este buque 
subordinada y leal al Mando, 
cruzándose los disparos del «Ve- 
lasco» en la dársena del Arsenal 
con varios de los otros buques 
cuya dotaciones se habían suble
vado.

El 16 de agosto se metió en el 
Abra de Biibao, llegando hasta 
una milla de distancia del male
cón, incendiando a cañonazos 
los depósitos de petróleo de 
Santurce, y el 31 de diciembre 
bombardeó a muy corta distan
cia diversos objetivos en Cabo 
Mayor, entre ellos la Estación 
Radio-telegráfica.

En la persecución deí contra
bando apresó los vapores «Ge
noveva», «Víctor Chávarri» y el 
ruso «Smidovicht», en circuns
tancias especiales este último, 
por efectuarlo dentro del alcan
ce de las baterías de costa en el 
puerto de Bilbao, estando dentro 
del puerto el Destructor «José

L. Diez», a quien el buque ruso 
llamaba insistentemente.

En ei fondeo de minas es ta 
bleció barreras frente a Bilbao, 
Avilés, Gijón, Castro Urdíales, 
etc... con peligro inminente por 
circunstancias diversas de la s i
tuación y de la costa, expotán
dole  varias minas en su misma 
popa que milagrosamente no le 
hicieron volar. Debe destacarse 
el hecho ocurrido durante una 
de estas operaciones en unión 
dei vapor «Genoveva», habilita
do también para fondear minas, 
en que se encontró éste atacado 
en la oscuridad de la noche por 
'un patrullero armado con caño
nes de 101 mms. que lo hubieran 
hecho volar al menor impacto, 
de no haberse interpuesto rápi
damente el «Velasen», que con 
igual peligro por las minas que a 
bordo llevaba, puso al patrullero 
en franca huida protegiendo la 
retirada del «Genoveva».

Le cupo también la honra de 
contribuir al hundimiento del 
submarino «B-6» cuando éste 
huia herido ante el fuego certe
ro y tenaz dei valeroso Remol
cador «Galicia», obligándole el 
«Velasco» con su fuego a que 
se rindiese, -viéndole hundirse 
en su misma proa cuando hiten? 
taba apresarle.

En el desgraciado accidente 
que causó la pérdida del «Espa
ña», se superó a si misma la do
tación del «Velasco», trabajando 
con arrojo y entusiasmo a pesar 
de-conocer los peligros que por 
todas partes le rodeaban; el fue
go desdé tierra y desde ei aire, 
las minas bajo el agua, y en la 
superficie del mar, los golpes 
que ésta le causaba contra el 
«España», desgarrándole el cos
tado por el que entraba el agua 
como para quererlo hundir con 
ía dotación que ellos estaban 
salvando y a ! a  que condujeron 
íntegra a Ferrol.

Y debe, en último lugar, ha
cerse resaltar, no como de me
nos valor en estos hechos, sino 
porque ios envuelve a todos y 
aún en muchos casos anónima
mente los superará, que en toda 
esta campaña se ha realizado en 
ei Cantábrico, mar indómito, de 
invierno borrascoso y duro, con 
mares gruesas, nieblas y lluvias 
v ante una cosía enemiea sin un

refugio ai que acudir en la lucha 
de ese elementó con la fragili
dad de su casco no proyectado 
pata desenvolverse de un modo 
sostenido y constante en ese 
medio.

Salamanca 18 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
==E1 Almirante Je fe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan C er-  
vera .

Jefatura de Movilizacion  instruc
ción y ííecuperación

Las necesidades de la campa
ña han obligado al movilizar los 
reemplazos, a disponer de todos 
los hombres pertenecientes a 
ellos, privando en algunos casos 
a las industrias d e o b ie ro s  indis
pensables jiara su perfecto des
envolvimiento. V' con ei fin de 
evitarlo y hacer por otra parte 
que rija-un criterio único en las 
excepciones, en ¡o sucesivo se 
tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

1 a Todos los ingenieros mi
litares o civiles responsables di
rectos de una fábrica, militar o 
movilizada deberán remitir a la 
Comisión de Incorporación y 
Movilización Industrial, en armio- 
nía con lo dispuesto en el a p a r 
tado F del Decreto de 2! de ju 
nio (B. O. número 245), una  
relación jurada de los obreros y  
empleados especializados e in
sustituibles, para que la industria 
funcione, perteneciente a los 
reemplazos que están en filas, 
que trabajan actualmente en ella 
y de los que sin hacerlo en ei 
momento les sean indispensa
bles, expresando en ella la fá
brica, nombre del obrero, oficio, 
reemplazo, Junta de Clasifica
ción a que pertenece y Cuerpo 
en que está destinado en la ac
tualidad, la que después J e  la 
tramitación conveniente en cada 
caso las cursará a ía Dirección 
de. Movilización, Instrucción y 
Recuperación.

2.B La Dirección de Movili
zación, Instrucción y Recupera* 
ción, después de comprobar 
cuanto considere necesario y de 
estudiar cada caso, aprobará o 
no las excepciones propuestas, 
remitiendo a Secretaría de Gue-
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rrn Usía de nqaidlufi cuya furor- 
pnrncí'ón a las Industrias huya 
aprobada, con El fin de que se  
publiquen las e3se**pelonf's y los 
individuos causa-n baja en los 
Cuerpos y queden movilizados  
con carácter provisional en sus 
industrias respectivas.

3.° Al formular las relaciones 
se  tendrá en cuenta por los In
genieros encargados o respon
sables de la?i fábricas, que los in
dividuos que se propongan n e
vasen más de un arto cu el tra 
bajo de aquella casa cuando s e  
llamó a filos su reemplazo, que 
sean imHupensables y no se  Ies 
pueda sustituir, su buena con
ducta y absoluta lealtad a la 
Causa N ncional.

B u r g o s22 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. ■»> El 
General, de División, Luis Or- 
gaz.

A s u n t o s Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de .compra de monedas 

publicados el día 27 de septiembre 
de, 1937, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
rrtvm e ¡procedentes ok exporta

ciones:
Francos    29
L ib r a s . . . . . . . . ...............   42*45
D ólares........................ 8*53
Liras. 45* 1SS
Francos su 1 zos   10fi'3B
Ryiclimrmrk   ..............     8‘4B
Roigas  ..................... 144*70
Florines. . . . . . . . . . . . . . . .  4'78
Escudos....,.................... 88'00 •
Peso moneda legal ».«. 2*66
Coronas checas,.,  . . . .  80
Cor on na su ocas. . .  . . . . .  2' .19
L " <:■-ñas noriiep-ns . . .  # 'H
Cure i* .t". dan e íís .  »• l ’OÓ
tftVIí.AW IMU»KTJVUAK Xtt.OW»

vamA v iníiumtivAMRNTE
Fr.-uouw  .........  86*25
U t v c . . .  .........  B3’05
Dólmm.. . . . .   ........  10*73
FfSi¡eson suizos. .........  245*40
Escudos... . . . . . . . . . . . . . . . .  48*25
Poso Kf.oneda !■<*/,* i „ 8*80

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS  

T in e o

,Dott .Tosí Rodrigues: íjfómez,
. Jujea munieipor tío la vil®*
, éUs Tinco oa fundones dei; d© 

Primera Instancia de I¡a anls- 
1 ma y su partido.

Tingo «¿iibcr: Que ion ©xperiH’n 
to t¡no instruyo em virtud ¡do 
IdiCisígninríóin de 1» (’,onP:;ión 1*1-0
vinclifi de Iincjauincióit de Bie
nes de Oviedo, piara dectanfir ad 
minístraWviftmeinle la nesponsP- 
biTuWd clvd que diebft ©xitgírste 
Julián Ficirniández GaMe]!® y su 
lesposia RhcifliTOaciÓn • (jfl** ~ 
cía Rodríguez, * vecinos lio 
Navelgfls, b"o¡y ©n ignio- 
priado paradero por s¡uo opo
sición al triunfo del ('(íicyrtoso. 
Movimiento ,J\T¡»c¡Jon'fU y confor- 
ime ¡a lo dispuesto ©n ©I artículo 
4.o de la orden de la Junta Tii'jc 
nioa Sel Estado de 13 de miarz|p| 
Último he acordado citar ia di
chos individuos por medio de* 
presente qu© s© insertará fin I,oiS 
Boletines ORciales Idfift 'Estado 
y de esta provincia y s© fijará 
en llft tablitta ííe IflirnirntíTos de 
festb Juzgado nequírí,'óndol©s pW 
fcíw que en ©I 'término d© ocha 
SdSfn: ¿lábiles comparezcan mint© 
teste Juzgado personalmente o 
por escrito ia alegar y prioWffl 
en su1 defensa ío qu® estime pro 
cediente aptenci bíóndoJ©s qu© Hó 
no hacerlo fe parará id pterjui- 
ipio a que ttubíern jugar ten do- 
PiecKo.’  ̂ i ■ I

Dado en Tiimeo a dos da s®p 
Umita* de 1937. Segundo Aña 
t l r íu n M .-  El Jww M unlclpá^; 
Jocó Ro.Oílríguoz, f»J6|m©x .

S e v i l la

■ 'Midatá» ¡Ebrcno Oasfr Jltf) Csilb 
feíi&nft, Jtello MmAo® Cturtr., (fc) C*t« 
mena, 'Vfttmte ítelmíml» Avila (®)j 
Coioraflo, tile monto Domínguez 'Ra
yero y Benito Tázghes BorráUo, tq 
dos vecinos de fe» Villa fie Alma
dén dv la PiatA jprwwjiuioB por 61 
IdeFha da am€iiPs ¡s RrhttyM paM*

tur, deber/m eíirnpwPwr huta ©1 
.lugn/.dn (ivIHtfir CM'iiItui't ¡ifiint'fxi 17. 
rto ■(•.‘íin ¡tlnííft del qiw* P« h;©?! Ins. 
Irucíor ni doctor en OoitcIki ivfeeki 
mí < .uérpo Jurídk'n Mililui- dcui Sml» 
vodor MUliín Núfiez deiitw  del pía 
7j> de, los cpilneo días siguientes 
a! de la pul Tieso Icmi de esta i*eqtiisi- 
torfa, bajo apeiiúbim ieoto de ser. 
declarados ívM deR  oftso do no coná 
parecer (rugando a l mismo betn- 
po a  toda ¡a policía judicial practi
quen activas gestiones para ia bus- 
queda y captura íto los mismos y  
caso do ser hallullos los ingresen  
en la Prisión provincial de est api» 
zu á  d lsposidón do este .1 uzgadq 
militar. . ** ' >  ■ ■ .

Sevilla 18 de septiembre d® ¡1937. 
II Año. Triunfal. — ' l"' I i l

L o g r o ñ o

Don Salvador Sánclvez Terán, Juea
de Primera In^t.uif'in e Instrucción
del portillo de Logroño..
Como jaca eSpcrinl nombrado por 

iu Comisión Provincia! de incautación 
de Bienes efe esta provincia para ins
truir expediente sobre declaración ad
ministrativa de responsabilidad civil 
de Venancio Manso Manso, de Lo
groño, fie acordado en el mUmo,, 
Expedir el presente, como lo verifica 
por el que cita al referido presunta 
responsable actualmente en ignora, 
do paradero^ a ñ» de que en el tér
mino oe ocho días hábile3 compa. 
rezca ante este Juzgado especial, per
sonalmente o por escrito para que 
plegue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, bajo apercibí - 
miento que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a  que hubiere lu
gar.

Logrono 18 d« septiembre de 1937, 
—Segundo Afto Triunfal.— EJ Juez ln* 
tructor Salvador Sánhta. * . >

S a n  S e b a s t i a n

Uraln Mavor* Miguel, hijo de ‘rúan 
y oc Dolores, natura! de Villareal de 
Urrechna, partido Judicial de Ver*» 
fe gara^ provincia de Oninúzcoa, vect 
i.vio cite Villareal, soltero, Ote profu- 
4 filón vrild*dor de periódicos, Üe 32 
la ñ o 3 d* cdj¿, de estatura alta, 
eotor (ojos castaftó*, cejas

tórfe, ikímicilladO
uáltíwíftcnte Vnínr#!*!. prfe&ottíkSO1 p®c 
t\ delito de iryuUo e infería* ri 
f'jérWb^ tóppwíscerá ©i Iflrtafcto líe 
wíl» ’ífe'í an® el Jangada Militan 
tíveaUtój uáiaéro % «Jfá m el pisa 
liifeíste Pfdariu .<fc ta Gkoma. Di» 
punción Provb'Cfeí d® Guipúzcoa, e*i 
San StóastÜH» y cuyo'Juez instructor 
*s c! Teniente Corows de jf^faeterta
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C a b r a  
Don Manuel Cflfii'óin BrUcboJ 

Juan de primera jn si anexa rífe 
fe dwfeljá J partido S|o C&- 
bits y Jnc’.z in structo r ooni-
lirado por- la Oomisin p ro 
vincial He teoauteeíón Se bie
nes de Pófdoba.
P o r e í  presénte ©dicto s® 11»- 

.nP* y  requiere a Pddro Cube- 
UPo; Rodríguez. vecinitf de DoiTa- Man cía, para que en «q 
$**míno de ricKo, jifas KrtWíes^ 
com parezca ante este Juzgado 
personal mente o  po r escrito, 
p a ra  que aleone y pm®W ©n su  
defensa lo  que estim o proce
dente, wn W expedhdnte sobrd 
incautación do bienes q u é  se 
Je si (pie com o presunto  respon
sable. ' f \ \  : ' f ’ i"D ado en C abra la i fío sep
tiem bre de 11)37.—El J«*te ins- 
Cpucfor, Manuel" G arrión.—E f Ss 
cretarío* Francisco Clavero.

O'on M anuel CarrTón Bracbo, Juez de prim era  instancia ge lia ciudaS y partido de C®- , b ra  y ju e z  in structo r nom - 
b rado  p o r ja Cornisin pror Vincial de incautación Etc bdO- nes de Córdoba.P o r e í  p resen te  Adicto se  llam a y requiere  a  F rancisco  C6sá peo Jim énez Córdoba vecino dd Dofíi» Mcncfa, p a ra que ©a 01 l a m in o  do ocTio o tes jfúbíífssi com parezca antfa 0sté  Juzgado personarmwnte o  p o r ¡escrito,

S a ra  quo alegue y  pnicbo en bu etensa lo  que ©Mimé prncr- Biente, en 01 oxpíCfUdntó sobró Incautación 0¡e b ienes q u e  se | e  sigue com o ppesimto respo(n-j 
¡sable. - i’ ' f iD ado en CflBMa a  4 8 o sop-l tíem bre  «o  1937.—ET Ju«Z In s 
tru c to r . M anuel o a irfó n .—E l Sel ’cpetafio, Fríftncfsoa payare, I

t t m  W W ¡ m  ttW ft á t í  B tb tíFy , $üi#í dé jAneria instancia ¡dS la diudaSÍ y partido do cubra y Juez instructor nom- tivwHo pop I» Coinísín pro- vlwdal ele incautación de bienes de Córdoba. ¡ .’ Por eí presente ©dicto se Ramal y ¡réquiem a Lor©n- 
m  ISM*. C »b e i’qt. m típ ®  &e

jDofiia Mrncía, por® que en ni 
'térm ino  do o d io  dios hábiles. 
¡ comparezca unte oslé Juzgado ¡'personalmente o por tescriio, pora quo ajoguio y pruebe «¡n su 
•defensa lo quo ’ fcstimo prona-' denlo, en ¡el «xpédíóntó sobró incautación de bienes qu® so le sigue como presunto  r©spon- fcabte; [

Diado en Cabra la 4 de sün- tiemhne do 14)37.-—Eí Juez In structor, M bnueí ca rr ió n .—F,f Se 
«tetarlo.. F rancisco Clavero.

Don Manuel Cerrión Rraefío,1 Juez <)e p rim era instancia de , la  cindaít y partido  de Cimbra y Juez instruc to r nom brado p o r la Comisín p ro vincial de incautación de bienes de Córdoba.
P o r el presente edicto se lla m a y requiere a  M anuel Rol- ¡dán "Valvcrde^ vecino de iQabnaJ piaVai que  en el lErniino de oclío días hábiles, com parezca ante este Juzgado personal mente o p o r escrito, p a ra  que alegue y pruebe en su defensa lo que festíme procedente, en el expadijánfé sobró  incautación de bienes /p ié  se le  sigue como p resu n ta  respon

sab le . - iDiado en Cabria ¡ai 4 de s¡ep- fíem bre de 1937.—E l Juez In structor^ M anuer C errión.—E f Se 
vwetaxlo, Francisco Clavero.
« -•  L a  R a m b la
^mrnrnmmi' ■ j« .............. .
Don Josó M anuel Fem óndez 0 er Val derram a y D om ínguez,1 JUez do P rim era Instancia ier ¿ ^mtructor Espeerai Be esísr pan

P o r e l p resen te  so requlíirói ®l Antonio Baños Doblas, ve
cino de’ I.a  Ram bla y cuyo Pla
te a r  paradero  se ignora pang 
que com parezca ante ©ste Ju a 
gado ©speciaí establecido ©n 1» 
ica’sa númexo dos de I® eaii© 
.Miguel Efe Cervantes, dentro  
del térm ino 8 e óclio días Kábf-;. 
íes, M ea pi&i^onalmiiint® o  p o r , 
©scilfo, p a rra  que aiegun y  pnu»i 
Be tn  su defensa ío  que iostini¡ííj 
f  procedente en las actwacionesp 
que conte© e í  m ism o s® sfguenl 
(parí* exigiJS la  responsabilidad 
civil ¡en qué fía incurrido  qob 
sus actos antipatrióticos f  con- 
6e*tíos t f  w u M

Salvador do 1© l 'üUrjn; previidifUi1 
dolo que si no cooijuiri eo le pu- 
Tiii'ó el perjuicio que proceda, D'udo cu 1.a ¡RUioulri a  11 de 
Soptiorvdvro dé J 937. wjSogtm<Io 
Año Trim dor. - - Eí Juez, de p r i
m era 'Instancia, José M anuel 
Fernández de V alderram a.

T in e o
yfimsis*"’. »>■ » ■»- •
D on José Podrfguez r^ím ez,
I Juez rnunici|)flj qr, Ja,

He Tinco en funciones deí dio Prim ei’ñ Instancia <j© ji¡t. niís- mn y su partido.Hago saber; Que en ©xpOdiein ¡te que instruyo en v irtud dO 'ilcsignncicn de Ja Comisión P ro  vincial id© rm‘HütaeXó,n do Bienes de Oviedo, pura declarar ací miriistratlvnmemte Ja re.s,ponsa- 
b ilíja d  civil que deba exlgirs© Vlon Belarm ino Reguera VaJIie- dor, vecino de San Em ilia jin, etn AUcufie boy len igno- Irado para<lc’v> p o r su a op o
sición a l triunfo de l G fcnosa  M ovim iento Niaoionnr y conform e a  ,|o  dispuesto en ©i a rticu la  
4.0 He la  Orden ríe la .tunta Té(c n ica ¡del 'Estado de 13 de marzio últim o be lacordaóo cita <r ¿nt- Icho individuo por m edia cleí p resen te  qué sé insertará ¡én lois (Boletines Oficiales del E stado  y  de esta provincia y  se fijará  
en  fa ta b lilP  de anuncios d® leste Juzgado requiriéndoio n®¡ ra  que nn e l  térm ino d© acbo  días hábi’Jes comparezca- ainba éste 'Juzgado persontilm enle o  p o r  escrita  a alegar y p ro b ar en su defensa ío  que estime pro 
¡oedente inpéreibícindolé 'que dó no  baoeirjo fe pairará ef perju icio a que  hubiere Jugar ion derecho. iD ado ¡en Tinco ia 17 do Ju lia  fíe 193?. Segundó Año T riunfal —F E Í Juez Municipal, Josó Ro Hrfgunz rjómez. > iJosó Boiodrtguez, íjóm ez.

TJon Josó Rodríguez rfóm ez, 
i Juez  mimicipaj' do la  VitlMí} m tenclunés del <W'< ¡íóluiéT  ̂ tns'PÍTíSU ¿jo ja mfe- j m¡i y su pHVtirío.Hago sRlicr: Quo «a Expédíón ¡te que insfeliyo en v irtud  d1®* íics'ígnsfecíóti He ja  Doraisión P ro  ^viníiaí Fjb f e d u ta u ió n  de Blie- n es  Ar? G-vfeío, ífed a ra r aíd iníjiSsibttÉSv&fijmisír. sí® responda- cftvsi qve deba exígirsí 
fk JkpZ&e$‘ PrtítfliM  J.
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Kíjos, Máximo' y pilar 
.García Fucites,- • vecinos ¡d©
Nií’V'Clgas, hoy en íg, no-
irado paradero" per gas opo
sición ¡¡vi. trií.iií.i o ¡deí" píorioso 
Movhnfente ''¡oii-af y coni'or- 
jpie »  lo ’dispuc J-0 tea ¡artículo 
í.o He la Orden de la jauta TOjc 
nica del Estado de 13 de marzo 
¡último h© a-copílado citar ¡a di
chos individuos por medio del 
presente q«e s© i&s©rteá én tos 
Boletines Oficiales ¡deí Estado 
y de esta provincia- y s© .fijará 
¡en |a fcablíifia ¡de ajmme'ios ¡de 
este Juzgado requiitéradolies qa 
r »  que en el término d© oelioi 
días* hábiles com parezcan anta 
íes fe Juzgado personal m¡e« í¡e o 
por escrito ’a ¡alegar y proba® 
en s « defensa ío que estim© pro 
«¡cí lente ¡apercibíi-indoles que dé 
rao Iiiaoerl-o fe parará e f  j)©r|ui- 
*lio a que hubiere lugar ¡ára 'de
recho. - p

Dado ¡en Tí¡n¡eo¡ ¡a ¡dos m  <¡ep 
tiembre de 193?. Segundo Afta 
Triuii"-.:!,—'El Juez Muíiiiclp'kiq 
José RoodrígueZj Gómez.

 P u e n t e a r e a s

Don Julio García Rosado, Juez 
de Instrucción del partido Se 
Puenteareas y  por Delegación 
ele la Comisión Proyincísií ¿e 
incautación de bienes.
Hago saber: Que ¡en virtud 'd® 

¡expediente que m© hallo instru
yendo paria declarar Tas respeta 
súbilídOdes administrativas en' 
que pudieran hlaber incurrido 
Benito CasUsno-oas Rodríguez y  
•Ramón Troracoso Fernández, v¡e 
cinos de Puenfceareas y en la 
actualidad en. Ignorado piaradero 
he ¡¡cordado que por c f presen
to se tengan por citados los in
dividuos <fe referencia' que itebé- 
rá¡¡ compadecer en ©ste Juzgada 
dentro de ios diez Ufas hábiles 
siguientes « í  objeto d© ¡ser piídos 
í:v¡ (ifclio expedi©nt©; ¡a percibí £» 
dos que si dejan de hacerlo ]ps 
parará el perjuicio ¡a qme hiibüeL
ve lugar en derecho.

Dado ©a Praettteat'iGfls a '7 d¡e 
Seplirnthre' de 1937. Segurado;. 
Afío rrluni'af;—K,í. Juez Se Jns- 
fcucciun, Julio García.—iii S£t) 
cretaiio ’ jratíícSoá̂  Sevarina Jlo>* 
Üiígaez. * * ■ :

Don Julio Garcia Rosario, Juez 
de Instrucción ¡def partido de 

• Puenteareas y'pos* Delegación 
de la Comisión Províaejáil da 
íneaulációia de 'bienes.

Bago/saber: Q:»e p& ©T p l í
sente cito ta Jesús rkíctríguié* 
García i f )  «Pisas» vecino de 
l&boeja término de Meyeg. p$ 
si a que dentro ÓriT torrairao d© 
diez días ® cantar desde ©1 sí-—  
gaien'te ¡tío lia pubiRsaicíóSi ¡ti© Ssa- 
lia ¡edicto, s© presente én ésté 
¡Juzgado piara ser .¡bído ¡en jexp© 
Siento sobre depuraación de res
ponsabilidades iadmStoMraSviaisv 
f¡-UH contra cf mismo instruyo^ 
Bipt ¡kibícío que si dej» ’d® tfa- 
ceralb le parará ©r pérfuícSo a 
qtí¡0 Hubiere lugar ©n ¡derecho 
- " Diado en Puantoaireas ¡a 7 ¡d)0 
Soptiembr© -d® 1937. Segundo 
■Áñi> TriiunM.—ET Juez üfe Ims- 
fruoción, Julio G®rcP—El 'Se
cretario |u¡d¡icia¡!„. SeveonEbai -Ría- 
IdEríguez.

Jaca

Don Tomás *"'Fjspniny, .Juez ílo 
Primera- Instamela ríe Jaca e 
Instructor ¡de! expediente ia¡d- 
tninls&attvd número 8, incoa
do par» deparar la responsa
bilidad contraída con ef ''Es
tado por ¡don Tomás Expré
sate Pons, agente d© Áiduanias 
que fuié de 'Oanfranc.
P-or ¡ef priesente Hago saber a 

los ¡deudores del encartarlo de 
referencia residientes én P  HJls- 
pañ» no libertada y en diver
sas poblaciones de Francia , y 
S«iz¡a , que q¡ued!an embargados 
la favor íde í;a Comisión Provin
cial ¡de incautación d¡e Bienes 
de Huesea ios créditos en cues
tión; y por íp tanto se consi
derarán nulos lo s j)¡®góiS que no 
se hagan 'a fa mTsma, & pór 
tir de l¡a puiblitíacaón 13© ©si© 
pidjeío.

Diado en Jaca ¡a 14 «Te sep
tiembre de 1937. Segurado Año 
Triunfal.—E'Ef Juez de Prime 
na Instancia, Tomás Eispuray G.6 
íraez.—EEjf Secretarioj Ríaiñirip 
Garc4a.  ̂ _ ¡

Tudela
E l sefluc Juez esp^csa* iüssíg-' 

.raad.á [tórá la Mstrucción de ex*1 
jadíente con ©j fin ¡fto dadOMc 
adminisínatavamcinto. ia respon 
sabilídad. iciyii que debe ¡éxigisfo 
¡se ¡a Bruno Enrique fíniérlz, vd* 
bino que fuá tíe Navialóradaij 
y cayo actual paradero se des» 
conoce ,«orao coraseoweraciia d© 
fa  oposición ¡al M unfo Seí Gio- 
rios¡o movimiento ¡aáclonia!!,, ha 
¡acordado se cite por medio 
iijs la presente cédula & dicho 
«xpedi¡entado pjajea guja qn m |ér

ánhio lie ocHo días Eábiíes cam- 
¡piarezoa ante est©.. Juzgado, a 
fin de ser oído ¡en dicho explB- 
¡di¡ente sbajo ía¡pierclbim¡i'en.to de 
que §í no Ip verifica Se piapía 
’rá el perfuído a que h®ya )o>
ga¡r. " I

r;>d3el|a 14 3e siepliBmbr© Id© 
1937.—E1 Secnetnríó.

Rute

Don Viaferísieo Pérez «ííménez, 
Juez de instrucción en fun
ciones del partido' e tastnic- 
ior deí expediente pana de
clarar ¡a.dntiir.isi.patívaiiieitito ■ |a 

' rcsponsabiíüMí civil Üef vio- 
cino Üe B¡6fiam¡ejí, Antonio "V© 
lasco Gamona.
Por el presente, cita y !!&m'a 

fes Antonio Vel.asco! Ciair- 
011011'», yeciraoi dfe '"Biena- 
mejí y cuyo ¡gctúiál' para
dero se ignora piará que ¡en tér
mino de ocho días comparez
ca ante ¡este Juzgado a prestar 
declaración en ief referido ¡ex
pediente qu© mé ¡encuentro ins
truyendo ¡a virtud de delega
ción de la Comisión provincial 
de incautación de bienes apier- 
cibiéndole qu¡e de rao hacerlo, 
le parará el jierjuícío a qu© hu
biere lugar. '  ̂ '

Dado en Rute a 17 dle sep
tiembre de 1937.—SBgundo ¡año 
/triunfal.—VBjeriano Péínez.—E» 
Sectretario.

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de instrucción en fun
ciones d¡el partido © instruc
tor del expediente para d¡s- 

' clarar ¡administrativamente l¡a 
responsabilidad civil: deí ve
cino de Bemamiejí José Gair- 
nerero Fuentes.
Por el presente, ¡cita y Ram® 

Jal . José Ciamereroi Fu¡eín- 
!fe$, vecinoi de B®lraaim©¡- 

y cuyo actual piarip. 
dero se Ignora piara que en tér
mino de ¡ochio días comparez
ca ante este Juzgado »  prestar 
fcte'ciaracióíi era ief ESfierido lex-
Í ¡¡ediente -qu®’ iraé ¡eraéufiratro iras*
. ruyerado »  virtud De Jdetega» 
cíóii 'íie ía Comisiora piraviaáa| 
¡de ineaatadú» de bieraás, rapia4-
cibíéirítíofe que ds iüo h®c^i3|.
le  p&raará- ¡el x^jiulcío á qu©' h«r 
toiere ¡¡ú#E-'

Diado en Riute & 17 da sep
tiembre Se T937.—SBguracto afto 
¡tríu nM .—Valieri-áno Péícez.—Eá- 
Sectretario.
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Don VtíMdmo Piéte Jim'&iew* 
Juez cíe InslTiiecíójii m  imi- 
clones' del partida © tastauc» 
tor . del' ©xp©di©nt© para1 ¿e» 

i claroic admmistriaiavameiiite í¡a 
r>espQ33sabiIid'ad. clvMf def v¿- 
dino de B'ein!&:m!e|í Frmcfcoo 
Modinia Pedresa.
Por el presente, cita y llama 

sal Francisco* Medi¡a¿í 1 Pe- 
üSrosiai* vecinos •’ idei Bietoiar- 
mejL . v , cuyo ¡actual' para
dero se ignora piara que ic¡n tér
mino de ochó días compWe#- 
ta'a ante este Juzgado la .prestar 
jdedaríación. m  fei¡ referido ©x-
g Miente que mé encuentro m$r 

oyendo a virtud Ue ■ delega^ 
clón de la Co-mislóp provincial 
de inoauCacidm de bíenesv ¡aper
cibiéndole que d e ' no hacerlo* 
le parará el perjuicio a guie híUr 
bá¿re tasar» * i

Dado en Rute a 17 de sep
tiembre de 1937.—S©gund¿> año 
triunfal.—ViBí¡eiri.a(iio ¡PiéJnez.—FF 
Sectretario. i i

D o n  V a le r ia n o  P é re z  Jim énez* 
Ju e z  d e  in s tru c c ió n  en  fu n 
c io n es d e l p a r t id o  e  in s tru c 
to r  d e l  ex p e d ie n te  p a r a  'de
c la r a r  ad m m istra tiy am ejn fe  I¡a 
re sp o n sa b ilid a d  c iv il d e f  v e 
c in o  d e  B¡enamie]i J u a n  Ctrie's- 
p o  R eina . „ ¡ s i
P o r  el p re se n te , c ita  y  lla m a  

tí  J  lu ían  C r e s p o  ^R: ie i  - 
n a L ' vecUno* d e  Bienaimteí- 
H[ y[ cuyo ¡pfct-ual ptarâ  
. - v ec in o  de Izd'ajiar sa tu rn in o i 
ídero se  ig n o ra  piara q u e  en  té r 
m in o  d e  o c h o  días" c o m p a re z 
c a  a n te  e s te  Ju z g a d o  ia p r e s ta r  
diediariación e p  ©f re fe r id o  lex-
g ediente qu© mé lencuíentro ims- 

myendo tí v irtud  de deiegai- 
ición de la Comislóp provincial 
de incauljacióp de bienes, aper
cibiéndole que de no Waceríjcv 
le p a ra rá  el j je g ^ c ib  a qu© húr 
biere lugar.

Dado en Rnfe a 17 d|e 'sf&p* 
tiembre de 1937.—Segundo aiñó 
t îunfraT—VialSriiaino Ptfftez.— Etí 
Sectaetairio. - . '

Don Valeriano Piéte Jiménez  ̂
Juez de instrucción ien fun
ciones del partido ¡e tostruc- 
tor del expediente para de
clarar ladmmisfcrativ,ámente lia 
responsabilidad ctvflí. del ve
cino de Bemamejí Manuiel Lia
ra Chacón. i
Por el presenW, cita y llama 

ffl . P í a n 1!!©! L iaB rt Ch1̂ -

pón vecino! da Bienam©- 
Sí y  cuyo , b c fn a l paira- 
dero se ignora para gue ;e¡n tér
mino de ocluo días" \  empanez- 
ca ante ¡este Juzgado -a. prestar 
declaración ¡en el referido ex
pediente que mé. mcuientro tus- 
¡trayendo'" tí virtud de delega- 
Kion de la Comisión provincíhf 
de inmitacic^t de btai®s? &per~ 
cibiétadole que de m* hacerlo* 
la piarará eí perjuicio a que hur 
M ere  t e g e .  ~ í  .

Dado ¡en ¿Rute a £7 da slep- 
ttembre da 1937.—Segundo ¡año 
í d u n M — Viaferian.o JE$*
Sieetoeíairio, ■■ . " t

Don Vialieriáno Pérez Jiménez* 
Juez de instrucción en fun
ciones de ¡esta p,arlido ¡a fcns- 
touctor def expedienta par,a 

1 declarar admiras trau vamente 
jija responsabilidad civil jiet 

; vecino de Andrés Es
pinar Aguilera.
Por eí presente ignorándose 

leí actual! piaradero del vía-., 
•ciño da Iznajar An¡dité(S Espi
nar Aguilera dje 34 <a&o¡s, ..de 
efdiai’cL casado^ se  la  c ita , 
Pama y  emplaza p,ar,a que en 
ftéjrmino de ocho días, compa
rezca ante este Juzgado ia pres
tar declaración en ¡el expedien
te referido guie me encuentro ms 
jxiuyiendo por deljegacióm de fa 
Comisión provincial de Incau
tación de bienes, ¡apiercibido que 
de no hiacerlo, je  parará el pjer- 
|uicio a que hubiere lugar.
, Dado en Rute a  16 de septiem 
bra de 1937.—Segundo ¡a-po iriun
f a l .— Yialeíáano J \é te r~ E j£  Si£h, 
to f c a r io  , .  , l

Monte! fo
Dqo, Francisco Peraivarez Gorto. 

Juiez de instrucción accideutiaí 
¡del partido da Montefrío.
Por el presenta que ®e insertará 

&n los « Boletines Oliciales» del Es
tado y  esta provincia, en nom bre 
deí 'Éxcnio. Sr. Jefe del Estado 
Español (q. D. g .) ruego y encar
go a  Jodas las ¡autoridades de la  
Nación, tanto civiles como militares 
agentes de policía, procedan a  la 
busca, captura y prisión del p ro 
cesado Juan N avarro Molina, domi 
ciliado últimamente en el anejo de 
Brácaua de este partido judicial y 
cuyas demás circunstancias persa 
nales se ignoran, poniéndolo de ser 
habido a  disposición de 'e s te  Juz
gado en e f arresto municipal.

Así lo tengo acordado en el cu
miarlo que instruyo con ¡el ¡número 
42 de 1936 sobre coacciones y ie- 
¡sion^, ’ ; ¡ í , r  ¡ (

Diado cu M oüteir'o a  29 de tx./dl 
d o , 1937. — l'vniitiscü  i/craíviu-ez,. 
—El secreunio, Juna 1L í9o;-;;u,

N avarro M chua Juan, domicilia
do ídlUn/itiieiite en el anejo 0® 
de es le AparU’dp j  adicial, y cuyo ac 
tual panadero se ignora asi ooiuo 
las demás circuns tan cías personaros 
y señas particulares, procesado en 
causa .número .42 dei año lüdó, 
sobre coacciones y lesiones, compá 
irCoerá dentro del* tórmiuo de diez 
días ante el Juzgado de iastrucció¡a 
de Montefrío cbn el fin de cons
tituirse en prisión decretada con
tra. ex msnio en el expresado suma- 
rio, previuiénaoíe que si no lo h a 
ce será declarado rebelde y le p a 
ra rá  eí perjuicio que pn derecho, 
haya lugar.

Dado m  Montefrío a  29 de abril 
de 1937. — Francisco Peraiv,arez. 
—El secretario, Juan 11. Co#a.

H e r v á s

Doa Celso 'Hernández Alonso, Jues 
de instrucción dej. partido da iíer. 
vás. , , i
Por Xa presente cito, llamo y em 

plazo al procesado Bernaráino Gar
cía Iglesias 3natural de Béjar, veci
no de Baños ,cas;ado, labDañil, da 
48 años de edad y cuyo actual p a 
gadero se ignora ,para que en ei tér 
mino de diez días contados desdo 
eí siguiente ¡al en que esta requisito 
ría  se inserte en eí «BoNlía Ofi- 
citu» del E stado en Burgos y jen 
los de esta provincia y Salamanca, 
comparezca m  la Sala Audiencia 
de este Juzgado con objeto de cons 
tituirse en prisión en mérito de la 
causa instruida en su contra con ¡eí 
¡número .45 de 1936., po r delitos de 
lesiones^ lápercibiüo que, ' de no ve
rificarlo., será declarado rebelde y 
le p arará  ¡el perjuicio a  que hubiera 
lugar.

Ai mismo tiempo ̂ rac-go y encar 
go a todas las ¡auforidades y ordeno 
la los agentes de la .po lic ía  judicial, 
procedan, ¡a lia b u sc a ' del expresado 
procesado y en eí caso de ser h a 
bido io pongan ¡a mi disposición eu 
la cárcel ú¿ este p a r tid á

Hervás 19 de mayo de 1937.— 
Celso Hernández. — El secretario.

Dan Celso Hernández Aion.sc, 
de Instrucción d?I partido de He* 
vás y su partido.
Por el presente edicto se hace «a 

ber: Que en el expediente de éxr" 
ció*%Ale costas cíe la causa segw ir i 
e*i este Juzgado 'con el número J A 
de 1934 por tenencia ilícita de r  
ma corta de fuego, contra Mariaux 
Sánchez Durárp vecino de Puerto e 
Béjar y cuyo actual paradero se igna* 
ra, n  ha atordadQ por providencwf
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cte 24 <h marzo YiíÜrao expedir Ícp 
^^ortuiios eufct-o* qu" *e tocifaráti 
en d  ««fío-.* d in  Ofktx! de fc3ta<Jo». 
leu * Burgo.-., t e?.* d  de eda  provincia 
y *Cj.i i*l de ]ía de SuLi*rtaxi<*% ai o b 
jeto lie rcqurrirfc de pago de }u Che- 
Üdad de 762 pe e.!'r,s 70 céntimo^ a 
quie ascienden las castas» falacias poj* 
«& Superioridad; apcreibiémtoí-e cíe * 
que de « ó  hacerla efectiva en térmlnpi 
üie quinto procederá a su
ftxaCdótt por ía via de apr< íx&r 
la finca • quy fe fca >kfF.

Lo que h¡ate páfctof £> t;" safés* 
tos acordad '̂. ; • i
. Dado en a & t&tuyb de,

J.S>r«r*—Ceî a Hernándeẑ —Ei Sĉ eta*
tí© judjekd, i i ¿ . ■ l f i 4

O vied o

En virtud 3e Ib '¡d^ifósto, 
leí señor J*utóz di© I• ricuer-a Jos- 
■tanda do Ja ciudad de Oviedo* 
Üe l̂g’iado para ' la in^uectóa 
(dei ¡expedían 1# roo eí fio di® a-0r 
clarar iadmi:idsiratjp//ameii:ii|í, la 
responsabilidad cxvíJ cpie deba 
'de sen fóipda ajf dénii^ci^o 
Santiago A i , áre¿ Suárez,' veci
no de la A pañosa, Ovkdc*. 
como consecuencia efe su oposi
ción, ¡al triunfo del Glorioso E^r. 
cito .Nación;^ se cita pbr me
dio de la presente cédula ¡a di
cho individuo* cu. y ¡as de. más drí 
constancias personales ‘ y para
dero se ignora, para que en <eí 
¡término de oc&o días hábiles 
comparezca ¡ante este Juzgado, 
bien p erso na] ni en te o por escri
to donde alegar .en su de
fensa lo ¿fus crefc con-veniente 
ia derecho^ b^Jo apercibimidi 
lo* que du verificarte 1© pa
rará el perjuicio que haya iu
m*- , ’l

Oviedo 17 efe Sealferrbre do 
ií937. Segundo Año* Ir-iunM,™ 
EJ Secretario* Mamón Calvo/

En virtud de lo dispuesto* por 
(el señor Juez do Primera ‘Ins
tancia «fe- la  ciudad de Oviedo* 

. designado para íu  instrucción 
del enpedienfe coa el fin de dé- 
cl arar ladmiuís tr&t£v¡amentlte la 
re'Sr)ou?;abí3i-d.ad civil que deba 
de ser exijad» ál dtoimc%*io
Teod-omiro Menk^uiez Fernán- 
idbz. vecino de esta ciudad, ea~ 
lle de FéüÍK Ar&niburu, Chafet 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo deI (¿lo v toso Ei<J 
cito N&cionafe se C-M.ÍS |míc mu- 
dio f|e la prcgc;-.¿ü eédtxía st t&- 
teho individua jjuyias dcniix «•&
OU»J$ &$£&£'&%¿-.¡i e v ’jô .í- S":*

itero ■»& Sgíxcari», |i±¡s; Ein ih| 
srirmino irte ociio ¡días jh Abites 
comparezca ia«te este 
bien" pet'sfsoftJm'enie o por escri
to eteñete fmtíd*» atê Kr ién «« <J«- 
temea la <fii» ciieti ''«flvteíi-A‘si.̂ 1 
s su «tenech'o, íki|o Bgriaf>riMe^ü 
to, f|ue db ao Aierif<catí|f>- á© p,a~ 
sorá' cí ysri!ui(¿i,a qM Ua¡ya'
SW. )

Ovidio 47 US» Scfpl:í?»ibn0 
1937. Se^mló A%0, 'ftlunM r- 
iií SeuKSiííio,, lia r ía  CSalvsov

ífta vM'UíS! te  W paí
saflor J-ucz m_ IW ,./.»» IpgH 

l©ucia <te Jib clüdSki de Ô ksiifl̂
designado pira la pisbm(T2^ 
del .oxp'Cidi'Cate coo i?í Xia do -Jier 
claraa* ’ latíniinislraísvaiciicii  ̂ ]»> 
¡t*efipoas»bil<<ta)d eJvíl Qttc $... j» 
de ser «xijada ai 
José Duarlb ^Rodrigoez) w ií  
tto da Sani/dawtilc! (Oviedo) 
corno conseoieacia de su crpoé- 
tóón 4tí fe|utifo del Gfetíáüsa'BSée 
tito Nacional, se cita ĵ o® me
dio da Ja preseut® cédula a di
cho individuo» cuvas dê piás efe 
cunos^ncias personaje* y p®^* 
ílero se ignora, par,a que en ©I 
término de ocho ¡días hábiles 
comparezca -ante este juzgado 
bien personalmente o por escri
to donde pueda plegar fen su dr» 
fensa Jo que crea conveniente 
(a §u derecho, bajo apercibimteu 
lo. que de no verificarlo le ptv 
rara eí perjuicio que haya tu 
P&X- ! í' 0\iédo 17 d@ &5ntíe5r.bre da 
1C«37. Segundo Año Triunfal,— 
íit Seíaetaric  ̂ Ram6a GaJvio.

En virtud de lo disnuesio, por 
el señor Juez de primera ins
tancia de Ja ciudad de OV êde 
designado para fe iíisb'u&'ipn 
idél espediente con el ftn de dé 
clarar ladmínístratitviameinífc 1« 
responsabilidad civil que deba 
¡de ser exijida ai ddmSiUCfeio 
Graciano Aintuña  ̂ Es-diputado 
(9i Gorfes y vecíix) de ©gta ciudad' 
como consecuencia de su oposl- 
ción *1 itfuufo <JpX Cifeiíus© E,iéü 
cito Nacional,, sp cita ¡por me
dio de la presente ectínia '¿'di
cho individuo., euy&s deíná  ̂ efe 
cunstandas personales y pftra- 
der. > se ignora, para que en & 
fénnlno de ocho días hábiles 
eonrpsrezcq ante esfie Juzgado, 
M&n i;«rsaiialinenfe o $<a beri
lo  donde pueda ajegjar oa s« fie- 
iwsft le ira» «asea osmv̂ aleoli®

fl m  i&wteliO;. Sbái'ift ap!B'rdlf!,Mii% 
to^^no de m  ,te p -
jtará ¡el cp* k&y» fe
tlfe - t 1 : "í . ■ í
¡ OvfetSo f7  SÍ?: m¡ámx&M® ®s 
íl®7. SefíRwto Añ-rt TDrí«nln8j—> 
El Sess*«MwÍ% fem áii Cwlw, '

Effl yfelwi fío í© dispuesto,, w»
Htl jse&oc Juez d® Frtuwr» ,/b®» 
■feoda de P  dudad de Oy#dí% 
iksigaaife iMtfna |k 
idt'J expé#Wi8i  ©wj Mi Ite do (i^ 
cVfeKf fe •
t:c^po.ns '̂Wlid8d civtt tpe deba 
lée' ws ■ sá
JBseá^o lii?aii»go Msr. w^ ,áj.mr 
jgAda Eí*Seranct*rfe del C*o 
tbid'no C¿41 de *»to jaKsrvIwctgfc
como cOftscCKSZstida «te su '
tóóu «4 fefeai» dd  Gltt^óao El® 
.pito Nadouaá  ̂ ,se ®üfe j/qr 
.¡dio de Ja presñai» cédula a di- 
tóio itRliviclíio, cuyas dfcoróiM** 
eunstancia.*, personaips y -tfk&r- 
¡dero se igp®»,, pana que m  si 
íérmino de ocho días hábiles 
comparezca ¡ante este Juzgado^ 
.bien personalmente o ©pr cscrí- 
«o donde pueda %  «u de-
feasa lo que crea, conveniente 
'A su derecho* bajo ¡aper.cáJtStezP̂ o, 
fe, que efe no verifjcsfffe fe 15a- 
rará eí perjuicio que haya fe 
ga». r t 1 i i -  i

Oviedo 1-7 de Septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfafe- 

/El Secretorio* Ramón Gaivd,

M arbella

oon Manuel Prieto Delgado, 
Juez de Instrucción dn ¡este 
Partido. >
Por la présenle y cogno qom- 

jQrendido en el caso 1 .a del ar- 
ticulo 835 de ia adjetiva
penal se citas Bam* .y ernpfezu 
ai procesada vecino d® Ojén^An 
ionio Gómez FcrnAndez (a) To- 
ir.o. que habitó úiümafnente en 
dicha villa, de 26 ¡años de edad- 
hijo de Antonio y de Ana, ca
sado. jornaiei’o y natm^i de fe 
misma hoy en ignorado para
dero tiara que en el .término de 
cinco días siguientes a la pubfe 
cocipn de esta miuisitoria en el 
«Roletíu OíiciaJ dqt Estado», y. 
Rote Un Oficial de esta Provin
cia comparezca ante este Juzga
do pera constituirse ¡en .prisión 
y responder de los cargos quía 
je resultan en la pieza êparfa- 
da dimana del sumario númiet- 
ro 41 del pasado iafio que se 
fejnjite a fes tues sumiarlafea
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jWaJo apercibim iento ttó ^bielklfa 
e» otro cuso. i ...

Aj, propio tiompv Tisera y £n- 
mr^o u todas; itis ^torkiade^ 
Civíics y Militares y oi*Jie:iK> a 
los Arcilles dfc ia l^lícía Judi
cial procedan ta lk  busca y 
luru do dicho procesado í{üier 
Idio ace habido ‘siorá in u sa d o  
m  ia prisión da ¿si? .partido 
¡ft mi titoposftdUui d^Balo ouio&Bíii 
inmediata de *4toT 

Dado en MawlM W 12 Be M» 
yo do 1937—EJ Jwft do Jtoar 
m icció n , M anuel Fritoto.*-* 'E l  
Ktocaretorio ,̂ 3<c¡®6 Ttemíflio,

A r e n a s  d e  S a n  P e d r o

Don- Ci^bricl GotóAteas Biuietnoî  
Jiute do primara instancia tW 

! partido a© Arenas do Smw PW- 
fdro © instructor de taxpiedien- 
ic-s nombradlo por Ja, Comi
sión provincial, ole foo^utajc^óW 

í de bienjas¡. i i
, Por el présente cito y  Rfaqúíte- 
re a Miguel Jiménez trónzale^ 
•acinfo Martín Va'dillo, Ju&n Ge* 
l[a Ruto, Miguel Ramírez Ro
dríguez, Gregorio Jimíéinez da 
S¡an Nicolás Santiago del Piajyau 
ció Plaza, Teófilo Sánchez Sán
chez JariII<\ Nicolás Sánchez 
Martín, Félix M&rtíin. Jim(én¡ez. 
Pedro Pinza Martín, Cecilio Gon 
zález Martín, Segundo Rodrr 
guez Vicente^ Ciríaco Alvares 
González, Ceferino Gómtez Dí^z, 
¿Manuel González BlázquIQz 

Adrián Martín Vadillo, Marina 
Márquez Rosillo, Vicente Már
quez García, Jugtintojtio Gel$ 
Viélez, Aniceto Vázquez Gonzár 
jtleiz, Adolfo Jiníéinez Martín^ 
Joaquín Gamaeho Vadillo, Fr%i 
sio Sánchez* Martín Márquez Ro 
sillo y Pedro González Lorente, 
vecinos de Poyaljes del Hoyo 
y  ahora en ignorado panadero 
piara que en el término de ocho 
días hábiles, comparezcan per
sonalmente o por ■ escrito ante 
este Juzgado para que aleguen 
y  prueben lo que en su deftensai 
estimen procedente con mótivo 
de expedientes que sé Ies signé 
para declaración adminfcstr&tii-. 
ya de su responsabilidad dvíj 
con larregljo cí decreto número 
408- decriéto ley de 10 de eneroj 
último y disposiciones comple
mentarías, bajo lapierciblmlepto 
de prescindírsb de dicho trámite 

Diado en Arenad de San PCdro 
> 10 18 de septiembre de 1937,—

Segundo ¡año trlupfal/—^Gabrtel 
Bueno.-HGuzmáp Domingo,

Vitoria
Don Ce . i Cuerda Suntana, Secreta- 

rio tí % Agrupación de Jurado# 
Mixto, le Trabajé út Ata va v y 
juez Instructor cid expediento que 
®e dirá.
En virtuu efe lo acordado en el ex- 

pWientd Q̂ e tramito por designación 
ti® ia Comisión PrtíMncpd de Incauta- 
dón Je bienes, contra don Saturnina! 
&obró.ri,| vecino de Vnldegovia^uctuat- 
tnentc en ignorado paradero, para de, 
clarar . administrativanrwsnte D respeti* 
habilidad civil qu*i s<j le deba fexig'lft 
como con d u en d a de su oposición al 
triunfo Glorioso Movimiento Na* 
dona!4 '9* cita a dicho Individuo* tti 
ccumpllmfetúo de Jo dispuesto en la 
Orden de la P referid a de U junta 
Técnica del Enfado, de fecha 13 cíe 
marzo último, por medio del presente 
edicto que ¡se. publicará en eí «B&le-, 
tín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a fin de que dentro! 
del término de ocho días hábiles, a 
contar desde la inserción del pre
siente en dichos periódicos oficiales,' 
comparezca ante este Juzgado InstrtiCw 
fcor (Prado 95 bajo), pericialmente 
o  por escrito, alegando y probando 
en s u ‘defensa cuanto estime proce. 
denté', bajo apercibimiento de que de 
no comparecer le parará el perjuicio! 
a cqve hubiere lugar en derecho.

Dado en Vitoria a Í7 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal*— 
El Instructor, Carlos' Cuerda.—El Se
cretario, Ramón Barrio,

Don Carlos Cuerda Santana, Secreta
rio de la Agrupación de Jurados 
Mixtos de Trabajo de Alava,, y 
Juez Instructor del expediente que 
se dirá.
En virtud de la acordado en el ex

pediente que tramito por designación 
de la Combiqíi Provincial de incauta
ción de bienes, contra don Bernardo 
Plágara, vecino, de Valdegovla, actual
mente en ignorado paradero, para de
clarar admlhbtrátivamente la respon
sabilidad civil que se le deba exigir 
oomo consecuencia de Su oposición ni 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita a dicho individuo, en 
ccumplimíentó de lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia dé la Junta 
Técnica del Estado, de fecha 13 de 
marzo último, por medio del-presente 
edicto que $e' publicará en el «fíale* 
tín OMcial del Estado» y en el de. 
esta provincia, a fin de que dentro 
cíej término de ocho días hábiles, a 
contar desde la inserción del pre
sente en ítjphos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado losíruc- 
t§r (Prado 9, bajo), personalmente 
(9. t#gg ^sert^jj ^le¿a^4d

e.i fs'u defensa cuanto estime %prooc- 
djtnte, bajo ap^rtlb miento de que dé 
¡no comparecer le paratá ti perjak^q 
a qué hubiere lugar en derecho.

D a d o  en V ito c a  a  17 de septiom bhs 
tí® m i ^ S e g u n d o  A ño T r lu a f .i !^ ^  
El Instructor, Carlos Cusida.—El S .̂ 
ajefarloi Ramón Barrio. i ¡ 1

R l o g o r d o

Don Antonio Vlla Paltré^ Sargento 
Comandn^ del puerto de la Guar
dia civil d* villa y en 6  aduph 
lidad j^ z  lu- te'pctor nómbrado ^rrj( 
la de expecUemes
Incauía^t btene»."
Por Á pt*|fc#!j»se se cltâ  llama 

Emplaza a lo# vecinos dq «¡ata yiU4 
íuan Marque^ Aragón, para que ea 
término dte o;cho días frálúlcs comu 
parezcan aqte e^tc juzgado, rjto eq 
él Cuartel >cfc la Guardia, civil, callé 
Familaii, número ’4> personalmente q 
por fiscrito a fin de qu« pueda aíegac 
O probar en su defensa lo que estime 
procedente en el expediento qué é¡n 

contra Sejnstruye. 1
Tá juez Instructor, Antonio Vitó,

Don Antonio Vlla Paltré,* Sargento 
Comandnto dei.puesto de la Guaj*- 
aiá civil de esta villa y en xa actua- 
iidaü j Ujg¿ ^druc:or nosibrado $  
ia ínstrudoíon de expedientes ' de 
incautación de bienes.
Per ei presente se cita, llama y 

empiaza a los vecinos , de esDt villa 
Miguei García Aguila, para que en el 
término de ocho djas hábiie's com
parezcan ante este Juzgado, sito en, 
el Cuartel cíe la Guardia cMf, caíje 
Pandlari, número 4á personalmente o 
por e-critq a fin de que pueda alegar 
o probar erv su decusa lo que estime
p roced ente, cr} el exp ed iente  q r A é¿i
su contra se instruye.

El Juex Instructor, Antonio Vita,*

Don Antonio Vito Paltré, siargento
j0omau!dant,o dei pvmsto de to 

Guiarriia civu ck> esta villa, y 
jen Xa actualidad Juez instructor 
nombrado para la instrucción de 
ex|>edieütes de incautación de bia 
m s. , # ( j  t 1

Por ex presente m  cita, Itomia 
y emplaza -al vecino de este vi
lla Antonio Nurvuez Ee))riá'U, m -  
ra que en ef término de ocho días 
hábitos comparezca ente este Juz
gado ¿sito clv 01 Cuartel de la Cuar 
d,ia civil ,calió Familiar número 4, 
personiaímeiítp °  por escrito ,a flú 
tele alegar a  probar en su defensa; 
lo que estime procedente ,oon ni 
expediente que ep su contra se toa- 
Ivuye.  ̂ / \

W da tita

3 5 6 7
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1937.’ H Año TmiíUÍlui. ••- EX juozi 
iastmclor, Antonio ViXu.

Don Antonio Yila Paltré, sargento 
comandan le . dei puesto de la 

Gnaiada civil de esta villa, y 
en la acluaildad Juez instructor 
nombrado pera Xa instrucción de 
expedientes de incautación de ble 
tnes. v j_ w
Por el presente se cita, llama 

y emplaza a los vecinos de esta vi
lla Francisco Gómez Sánchez, M i
guel Morales Sánchez, José Moreno 
Pérez. Antonio Pérez Godoy, Ha- 
daei González .Go¡dimez y Miguel 
Friún Cebrlán, para que en ed lér- 
ii lino de ocho'días hábiles compa- 
¡nuzcan jante es Le Juzgado, :siLo da 
ei Cuartel de ia Guardia civil* calle 
Iduiiiiiar, núm. 4, personalmente o 
por -escrito, a fin de alegar o pro
bar en. su defensa /o que estime 
procedente, en a?  expediente qué 
en su contra se instruye.

Riogorido 10 de septiembre de 
1937, II Ano Triunfal: — El Juez 
instructor, Antonio Viia. ’v‘ \

Don Antonio Viia Paltré, sargento 
comandante del puesto de la 

Guardia civil de esta Villa, y 
m  la actualidad Juez instructor 
nombrado para Xa instrucción de 
expedientes de incautación de ble 
nos. . i
Por ei presente se cita, llama, 

y emplaza á los vecinos de esta vi
lla José ílivero Orellanja y 'Salvador 
Ruiz Ramos, para que en ei térmi
no de ocho días hábiles comparez
can ante este Juzgado sito en él 
Cuarter'&e la Guardia civil, calla 
de Familiar número '4, personal
mente o por escrito., ia fin ae ¡ale
gar o probar en su defensa Xo que 
estime procedente ér. ©i expediánté 
que ien su contra se instruye.

Riogordo 10 do sepüejnbra do 
1937. II Año. Triunfal. — El juez! 
instructor, Antonio Yila. ^  "  ¡ •

Talayera de la Reina
Don Tomás Pérez Valiente y Muráizs, 

Juez Municipal, Letrado, en fun
ciones de Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, 
por el presente se cita y llama a  

Julián Muñoz Gómiez, vecino que fué 
de Torrijos, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término 
oe diez días, comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de recibirle decla
ración. También y por medio del 
presente se cita de comparecen*^ 
ante este Juzgado, por término de 
diez días a Pedro Bueno,, Manuel 
Pórtela y Jesusa Carmeno, al objeto 
de recibirles declaración, y les 
ofrece por medio dei presente, las 

dsJ pjp^ím teíií^ £Q§f®npj!

dcuinniiiu d artículo 109 de la Ley 
Oíc l ííqd Jaimeido Cdminulgpues íouo 
ello 1c tengo acordado e,ü el sumu- 
rio qve instruyo con el número 72 
de 1Q30 por el delito de iedones y 
daños a " consecuencia de accidente 
de automóvil.

Dado en Taiavera de la Reina a 18 
de septiembre de 1937.— Tomás Pé
rez Valiente.—EJ Secretario J  udiciui, 
Miguel Alivarez^

Don Tomás Pérez Valiente y Muñisá,.
Juez Municipal, Letrado, en̂  fun- 

■ dones de Juez de lustrucCión de 
esta ciudad y "Su partido.
Por el presente se cita y llama ai 

vecino que fue de Velada, Desiderio 
Valero Guerra, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado* con el fuf de recibirle 
declaración, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio a que baya lugar en d-eré- 
cho5 por tenerlo así acordado en la 
causa que instruyo con el número 
15-1937, por el delito de tenencia ilí 
cita de armas.

Dado en Taiavera de la Reina a 18> 
de Septiembre de 1937.—Tomás . Pé
rez Valiente.—El Secretario Judicial, 
JAiguel AWarezfv l , .

Don Topaás Pérez Valiente y Munizj> 
Juez Municipal, Letrado* en fun
ciones de Juez de Instrucción de 
jpsta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama a, 

los vecinos de Velada {Toledo), Fa
cundo Jiménez Hernández, Desiderio 
Valero, Guerra,, Catalino Berraco Ba- 
Hederás* Eugenio Amigo Gómez* Es
teban Murillo Cojilla y Emilio, Sán
chez Fernández, cuyo actual para
dero se ignora, para que en ei iér* 
mino de cinco días comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de redibirfes 
declaración en el sumario que ins
truyo/ con el número 19-1937, por 
el delito de malversación, apercibi
das de que sí no comparecen,* les 
parará el perjuicio» á que haya lu
gar en derecha.

Dado en Talayera de la "Reina a 18 
de septiembre de 1937.—-Tomás Pé- 
mx Valiente.—El Secretario Judicial, 
Miguel Aíl/arei :

Fuentesauco
Don Julio Ortega S m  Román, Juez 

do primera instancia de Fuente- 
ísauco o instructor dei expediento 
número 42 sob re  declaración do 
responsabilidad civil contra Pe
dro Román Aguado y otros,
t e  u m uppb

y emplaza la Pedro.. liomúa Aguado, 
Agustín Fulgencio Remuí, Ramira 
Rodríguez Labrador, Agustín Acos 
id Gonz.áiez% y deróialmo de Lastro 
Berna!, vecinos de Vadiilo de. Xa 
Guareña, hoy en ignorado piarada 
¡ro ,par.a que en término • de odio 
días comparezcan en dicho 'expe
diente personalmente o poi* escrito, 
con objeto de ser oídos y alegar y 
probar'en su defensa lo que ©sü- 
men procedente ,bajo ¡apercibimien 
to de que en otro baso les parará 
pi perjuicio a que én  derecho ha
ya lugar.

Fuentesauco 2 de septiembre 'de 
1937. — El juez instructor, Julio 
Ortega. — El secretario, Rafael Gar 
cía. i ¡* i ’i i *  i ' ( i

Don Julio Ortega y S m  Román* 
Juez de instrucción de Fuente- 

■ ¡saúco* i : i i
Hago ¡saber. Que bajo ©I número 

42, instruyo expediente sobre de- 
claracióiu de responsabilidad civil 
contra Domingo Mesonero Serrano, 
vecino de Fuenteícarnero; Alejan
dro Cobos Boyero, Faustino Ber« 
nal Fonseca, Ladislao Fulgencio da 
Castro, Pedro Martín Siantana, De
metrio Fulgencio Bernal. Félix Mac 
tinez Bernal, Miguel Fulgencio da 
Castro, P¡abip García Fulgencio, Ju 
lio Rodríguez Sánchez, Gorgonio 
Valencia Caballero, Pedro Román 
Aguado, Agustín Fuélgencio Ber- 
mai, Ramiro Rodríguez, Labrador 
Agustín Acostaa González, Jeróni
mo de Castro BemaF y Gerardo 
Hernández Fulgencio, vecino cteYia- 
dillo de la Guareña. En su conse
cuencia las personas que se crean 
(asistidas de algún derecho, sobra 
los bienes que pertenezcan ¡a los 
¡nombrados^ deberán ejercitarlo en 
ios términos que expresa el ¡artículo 
t í  del Decreto-ley de 10 dé Qnero 
de 1937, apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio @ 
que en derecho hubiere lugar.

Fuentesauco 2 de septiembre de 
1937. — EL juez instructor, Julio 
Ortega. — El secretario^ Riafiael Gas 
cía. ¡ 1 1 • T' f ;  \

Santiago
Fermín Rey ísaias* hijo de paore® 

desconocidos* de 30 año»,, soltero, ti. 
pógrafo* natural de Tuy„ procesado 
en el ¡sumario número 317 de 1935, 
¡sobre escándalo público.

Comparecerá en el término de die* 
días. ante el Juzgado de Instrucción 
efe Santiago, a «er redundo a prisión  ̂
bajo apercibimiento que de no hacer
lo será declarada rebelde.

Santiago 5 de diciembre de 1936.— 
El Juez de Instrucción.—El Secreta
rio, Vicente Rey.


